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CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, Cauca, noviembre 23 de 2023. 

Paso a despacho el presente asunto, con solicitud de levantamiento de 
medida cautelar. Sírvase proveer.  

 
La secretaria,    
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 
    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

AUTO No. 2489 

 
Radicación:  19-001-31-10-002-2021-00231-00  

Proceso:             Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante: Diana Vanessa Martínez Córdoba 
Demandado:  Harold Alberto Muñoz Bravo. 

 
 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el proceso de la referencia, se constata que está debidamente 

terminado con Sentencia número 75 del 13 de julio de 2022, y en el mismo 
en cumplimiento a lo dispuesto en auto número 1422 con fecha del diez (10) 
de agosto dos mil veintiuno (2021), se había ordenado el embargo y 

secuestro del lote de terreno ubicado en la carrera 15 Nro. 17 identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 120-166035 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, y del vehículo de placas 
MWK829, clase campero, marca Hyundai, línea Tucson IX35GL, color plata 
suave, modelo 2013, inscrito ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Cali, Valle del Cauca, medidas comunicadas con oficios Nos. 950 y 949 de 
agosto 17 de 2021, respectivamente.  
 

El abogado de la demandante solicita que se levanten las medidas cautelares 
anteriormente referenciadas y considera este despacho que es procedente 

acceder a tal pedimento, pues como se mencionó, el proceso terminó con la 
sentencia referida y ha transcurrido el término previsto en el art. 598 No. 3º 
inciso 2º del C.G del P. sin que se haya liquidado la sociedad conyugal o se 

tenga conocimiento de que ello haya ocurrido, por lo que deben levantarse 
aún de oficio.  



Jimmy R. 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: ACCEDER por ser procedente a la solicitud elevada por el 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro que pesa 

sobre el lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. 120-166035 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad, y sobre el vehículo de placas MWK829, clase campero, marca 

Hyundai, línea Tucson IX35GL, color plata suave, modelo 2013, inscrito 
ante la Secretaria de Tránsito y Transporte de la Cali, Valle del Cauca de 

propiedad del señor HAROLD ALBERTO MUÑOZ BRAVO; medidas 
comunicadas a las citadas entidades mediante oficios Nos. 950 y 949 de 
agosto 17 de 2021, respectivamente. OFICIESE. 

 
TERCERO: REGRESAR el proceso al archivo correspondiente, una vez 
ejecutoriada la presente providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 197 del día 

24/11/2023. 
  

MA. DEL SOCORRO IDROBO M 
Secretaria 
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